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D E L I P I O V I I C I I D E L E Ú i 

ADVERTENCIA OFICIAL 

« « 1m Btu. á l m U m ; Imi»- ¡i 
nsue tmlMa .zc n t m w » t i l •cunta || 
t u u t i m p a t m ti difbn*, iM^aadiíx 
t a : » f )• a* «¡mplu «m él i M * 4a am-
•cübWm, d«»<t* p*natis«M>ikMlt«lmi-

Lm 8<Knt>riu caidmite 1» a n n r n t 
t i-- S o b r a n afi«í¡(>»td«« otdaaUarj 

U1. Cr2ÍlttK£r«9 t*á)k t 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

>• nurik* n la Ontadui i i * «a D l n l u U B provinciaU » cuatro ps-
Hlaa aiiaia»*»! «éaUBM t i »ri»ea4r», M i * paataa al aaBtctrc j quisca 
pwatu al iS*, a loa paitinlana, pa«a<la> al aolieitar la aucrisciín. Loa 
{ ¡ u o a d a l a m d * la capitel m kaiia por Ubracsa d«l Giro metuo, adioi-
aiMdaaa aólo fallos ob laa saxivipaioaM fía triauatrea, 7 i&aicaae&to por la 
IncaUa da pui ia qaa malta. Laa naaiipcjocaa atraaadaa ae eobmi 
<oa awaato proporaiaul. 

Loa Ayiuuaaua&toa da «ata piatinaia abosaste la cnacripeita con 
snsglo a la «cala isaarta a* circalar de la Oonüaida proviseial, publicada 
«1 ¡ s s s tearcs d« «rta PowTíwdf, ttthh J? r 22de d!sfambredal{IO&. 

Lea ¿uigadus '^unvipalMp KÍa disufi&j¿&T diw paaataa al a&o. 
JCá»»rM B a ü l v í r TsiEíiailUi - -" - - --ilainec eá&tfmra do pacata. 

ADVERTENCIA RDiTQFifAL 

l a* íííwisíeiQBw da lai ftnioríd&dn, excepta IM qt» 
tea-i & i x ü í i í i C t E i d» pgu-t« so pobre, se isesrt&rán oS-
í s í t í n u í * , asijiiúmo ê .&lqui&r anuncio ccixemicni* ti 
suritio ar&iQUAl n n » .Üinan* d « l u E - i o m a B ; l o d« i * -
iáiTéí parítCKlar p r e T i o «1 pago a d o l a n t a d o de •¿ate 
a^i'i'a'VJí dt pepita per c a d a línwi de in»«rci6n. 

Les SS'̂ ÜIIIGS a cna ksc? reíortecía l a cireolar da la 
<1:?ÍÍÍ£Í6» D r v T i s e i á l , i a e h a U d e ¿iciambre da 190b, «a 
* T i 3 i » l l M i < r 3 l o a l a c n w d o d a la Díjjutacidn d a 30 d o r«-
Ti.iM'̂ r.'í »!» d\«}jft »n<», T eíi^a e{T<T;1nr 
¿•153. e n í-JS ;'ic;*.BT:t:ss'í5?ic!Í.LKS da á ü j r !W do ¿iciarn-
*:T̂  ja ÍÍ.Ií";*, • i s a ü i r . s r í ' a n j B s r r í i j l o nía i a r i í r . r . u t u 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

W X . CQNSgjO DE MINISTROS 

S. M . «! Rsy Don Alfonso XIII 
(Q, D. G.), S. M . I i Rkha DoRa 
Victoria Eafitóra J SS. AA. 8X. al 
Frmdp» ¿o Altarlas a ¡ntaaiw, coa-
l!v;í ?!! e!it EOTíiíaS as sa inpartHto 

De ig»»! Nr.ífido ütbmiM tai 
Í ¿ n i s p m K ! e n l a I i AagobiRMi 

( H u M del día 22 da aoriembn da U l l ) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 15 de noviembre de 
'917, esta Dirección general ha se
ñalado el día 12 del próximo mes de 
diciembre, a les diez horas, para 
la adjudicación en pública primera 
subasta de las obras de acopios 
para conservación, Incluso su em
pleo en los kiiómeros 278 a 308 de 
te carretera de Madrid a Coruña, 
provincia de León, cuvo presupues
to de contrata es de 20.719,12 pe
setas. 

La subasta xe celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene-
mi de Obras públicas, situada en el 
local que ocupn el Ministerio de Fo-
manió, hallándose da manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
provecto en dicho Ministerio y en 
e! Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re-
p-ífuclóii de Carrileras del Mlniíta-
rio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las trece horas del día 7 de 
diciembre próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la ciase undécima, arreg^n-
dc.He al adjunto modelo, reseñán
dose en la cubierta del pliego el nú

mero manuscrito de la cédula per
sonal, clase, fecha de la expedición, 
nombre, población y distrito, debien
do exhibirse ésta a la presentación, 
para que la confronte el receptor 
del pliego, y además se escribirá: 
•Proposición para optar a la subas
ta de las obras de acoplos para 
conservación, Incluso su empleo en 
los kilómetros 278 a 308 de la ca
rretera de Madrid a Coruña, en la 
provincia de León,> y la firma del 
proponente. 

A la vez que este pliego cenado, 
te presentará otro abierto, que no 
deberá ctfrane en ningán caso, cu
ya cubierta dirá: (Resguardo de de
pósito de pesetas para garantir 
la proposición para la «abasta de las 
obra* de acoplos para conservación, 
Incluso ju empleo en los kilómetros 
278 a 308 de la carretera de Madrid 
a Coruña, en la provincia de León,» 
y la firma del proponente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en la 
Caja general de Depósitos a en cual
quiera de sus Sucursales de provin
cia, por la cantidad mínima de dos
cientas diez pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por roadlo de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

Madrid, 20 de noviembre de 1917. 
El Director general, Rufo G. Ren-
dueles. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , Vecino de . . . . . . según 

cédula personal rúm. .enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta da las 
obras de acopios para conservación, 
incluso su empleo en los kilómetros 
278 a 308 de la carretera de Madrid 
á Coruña, provincia de León, se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquf la proposición que se haga, 

admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtlen-
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese, deter
minadamente, ¡a cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

Gobierno civil de la provineia 

21 de la Ley y 32 de! Keglarrento 
de Expropiación forzosa vigente; 
previniendo a los interesados que, 
de no concurrir en ei término de 
ocho dias a hacer ei referido nom
bramiento, se entenderá que se con
forman con el desiiinadc ñor la Ad
ministración, que io e- D. Andrés 
TraVar, Perito Agrícola. 

León lo de noviembre de 1917. 
Kl Goliernailíir civil Jnterino, 

J o s é Rotirigjcz 

M i N A S 
C I R C U L I R 

No debiendo Incorporarse a filas . 
la totalidad del contingente del cupo ' 
de instrucción de 1916, los Sres. Al
caldes de la provincia h=rán saber 

•por cuantos medios de publicidad es
tén a su alcance, a los Individuos re
sidentes en sus respectivos Munici
pios que se encuentren comprendí-. . • - . , . „ . „ . 
des en el caso, que no deben incor ¡ mt"V?s •Jul,a.0-V J " f V 2.635. V 
porarseasus Cuerpos hasta reci-.• «Julia 5 . V num. 2.950, devolvién-
blr orden expresa para ello. ' 

Encarezco la urgencia de servicio 
tan importante, a fin de evitar que 
el día 1.° de diciembre próximo, se 
presenten en los Cuerpos Indiví- , 
duós que no ton sido llamados. 

León 23 de noviembre de 1917. i 
. • E l Gobsrsador, 

José Rodríguez Martínez. 

Anuncios 
Se hace saber a D. Leonardo 

Arroyo Guerrero, vecino de Ocero, 
que el Sr. Gobernador ha resuelto 

. ; con fecha de hoy cancelar c-l expe-
, ' diente núm. 5.65S. de! registro de 

. hulla nombrado tNieves 2.a,> por 
t superponerse en su totailded n las 

dose !a csrta de pago: 
León 15 da noviembre de 1917.= 

El Ingeniero Jefe. /. Ru ina. 

O B R A S P U B L I C A S 

Expropiaciones 
Por providencia de hoy, y en vir

tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado decla
rar la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 7 de septiembre 
último, y cuya expropiación es in
dispensable para la construcción 
de la carretera del kilómetro 3 de h 
de Ponfetreda a La Espina a la d : 
Toral de los Vados a Santalla de 
Oseos; en término municipal de Ca-
bañas-Rsras; debiendo ¡os propieta
rios a quienes la misma afecta, de
signar el perito que ha de represen
tarles en las operaciones de medi
ción y tasa, y en el que concurrirán, 
precisamente, alguno de los requi
sitos que determinan los artículos 

Se hace saber a D. Bernardo Gar
cía Fernandez, vecino ¿e Aimsgari-
nos (León), que el Sr. Gobernador 
ha acordado con esta fscha no ¡¡tínri-
t!r !a denuncia psia ei registro de 
hulifi, de 11 •jertenenciu:, tiluiadc 

• «Victorlna 2*.v en término ríe La 
Espina. AyuftKmianto de ¡gflifla, 
por no ajustarse a :as presertreio-
nes r<-gl8msntsri;is. 

León ¡6 de roviemfcro ¿e 19'7.= 
El Ingénita o fe, / . Rerilía. 

Haga i'íb-r: Qu's per D. N'-metio 
Rodríguez Reza, vecino d« Cis tler-
r.ii, le ha presentade en el Gobierno 
civil de .:.á"t" provincia ra v\ íia 7 d;i 
mes da nevit-mbre, a m» ditz horas, 
una soildlud á ~ segisiro p id iu idó 20 
perteR<:Rrf..tS'psra la mina de hulla 
¡¡amada Cuatro .irnigos, tila en el 
paraje Cuate Nfgro. termino de 
Sania Olaja d-i !J Varga, Ayunta
miento tiú Cist er/ia. Hace la'útsig-
ción ¡le lti'.¡ cUadris 20 pertenencias, 
en i» forma siguleiitc: 

Se tomara como punto de partids 



una calicata hechi a dos metros al 
NO. de la finca de herederos de Vlc-
torio Sánchez, de Santa Olaja, y «te 
éste punto, ccn arreglo al N . m., se 
medirán al S. 750 metros, colocan
do la 1* estaca; de ésta al E. 200, 
la 2.a; de ésta al S. 1.000, la 3.a; de 
ésta al O. 200, la 4.a, y de ésta al 
N. con 250, se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

V )ir.b!cn¿o hecho coiuíar aite lr-
t< retacic que tiere realizado ai d -
pósi'.o ptenenldc por la Ley, ta ha 
«dmi'.ldc ¿cha solicitud poc decreto 
del Sr. Gobsrnaóor, sin perjuicio de 
tercerc. 

i o qce ss anuncia por medio da) 
prrtente edicto para que en «1 tér
mino de sesenta ¿las, conísdes des
di su techa, puedan pietenter en el 
Gob¡í':¡3 civil sus oposiciones lea 
que se ccivMtrwi con deraclio a! 
todo o parte del terreno sollcitsdt, 
secún t reviene e! srí. S4 da la Ley 

El espediente tiene el núm. 6 079 
Ltón 15 de noviembre d* ;917.<= 

Heso saber: Que por D. Bernardo 
Garda Fernández, vecino de Alnía-
garinos, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en 
el d!a 7 ¿el mes da noviembre, a las 
diez y veinte minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 16 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Vito
rino /-", sita en término de Espina, 

Ayuntamiento de Iglsfta. Hace la 
designación de las citadas 16 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreg'o al N m.: 

Se tomará como panto de partida 
el ángulo NO. de la mina «Impensa
da 5.*,» y de dicho punto se medi
rán al E. 150 metros, colocando la 
1.* estaca; de ésta al N . 200, la 2.a; 
de ésta al E. 800, la 3.a; de ésta al 
S. 280, la 4.a,- de ésta al 0.800 pa
ra llegar a la 1.a, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad-
miíldo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercera. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlas.contadosdesda 
su fecha, puedan presentar an al 
Gobierno civil sea oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 94 de la Ley. 

El espediente Uene tí núm. 6 OSl. 
- León 15 de noviembre de 1817.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Juan de 
la Torre Mera yo, vecino de Tremor 
de Abajo, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dia 7 del mes de noviembre, a las 
diez y treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 60 pertenencias 

para la mina de hulla llamada Santo 
Tomás, sita en el paraje San Pedro, 
término de Espina, Ayuntamiento de 
Iglifla. Htceia designación de las 
citadas 63 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreg o al N V.: 

Se tomará como punto de pirtlda 
el centro de un pontón compuesto 
de dos vigueta» de malera y que es
tá situada en dlch) piraj: , y de él 
se medirán 20 metros al N . , colo
cando una estaca auxiliar; de ésta 
2.000 al O., la I . * estaca; de ésta 
300 al N . , la 2.a; de ésta 2 000 al E , 
la 3 a, y de ésta con 500 al S., se lle-
girá a ta auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas 

V habiendo hedió constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta (Has, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segiin previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 083. 
León 15 de noviembre de 1917.— 

/ . Sevilla. 

Hago saber: Que oor D. Avellno. 
Méndez, Vecino de Toreno, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 

esta provincia en el día 3 del mes de 
noviembre, a las nuev¡ hiras, ana 
solicitud á i registro ptdlenio 93 
pertenencias para la mina ds hierro 
llamada Mariano S.", sita en tér
mino de San MlguH de las Dueflat, 
Ayuntamiento de Congosto. Hice ta 
disigiaclón ds las citadas 90 perte
nencias, en la firma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará coma punto de partida 
la 1.a estaca de la mina 'Mariano,» 
y de él se medirán 1.030 metros al 
N. 23* O., colocando la 1.a estaca; 
de ésta 500 al B. 20° N . , ia 2 a; de 
é i t a 3 030alS. 20* E , l i 3.*; da 
ésta 230 al O. 23° S., ia 4."; de ésta 
2.000 al N . 20* O., la 5 a, y de ésta 
con 300 al O. 20* S , se llegará ai 
panto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho const-r esto in-
terasado que tiene raaüzailo el da-
pósito prevenido por Is í.sr, se lia 
admitido dicha «o'lcttud vor dacra-
to del Sr. Gobernado', sin perjuicio 
je tercero 

Lo que se anuncia por mello dt l 
presente edicto para que er¡ «1 tér
mino de sesenta días, contadas das* 
le su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposición** loa 
que se consideraren con fersciio al 
todo o parte del terreno wücitdúo, 
tegdn previene el art. 24 ds ia Ley. 

úi expediento tiene «1 núm. 6 061. 
León 16 de noviembre de 1917» 

A /¡'Villa. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

Se hace saber que el Sr. Gobernedor civil ha declarado cancelados, con fecha de hoy, lo* expedientes de los. registros mineros que se ci tan* 
continuación, por no haber terreno franco para su demarcación: 

Nombre de las minas 

5.618 

3.557 
5.641 

•5.285 

Ampliación a Vicente?.0 

Ana 
Calamar.. 

Fernanda. 

Mineral 

Hulla.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem. 

Superfieté 

Uectánu 
ArvntaMieate.. 

80 j Altares. D. Vicente Crecente.. 

5.606 Juana jldem.. 
5. SCOi Amistad 2.". 
5.566'Carmín l " 
5.68UÍI 

! 
S.CSQLJS Cabanas. 

5 SüOlCsrmen. 

Idem... 
!ld?.ni...¡ 
idem... | 

Idem...! 

I'dem.. 

20 
2ti 

36 

16 
12 
14 
25 

56 

15 

Carrocera. 
Idem 

Igüeña.. 

Renedo Valdetuejar 
Valderrueda 
Idem.. • 
Idem 

León.. 

> Esteban Diez-. 
» José Gutiérrez. 

> Segundo García.. 

Viilabllno. 

Manuel junquera. 
Pedro Gómez 
Mariano Molleda. 
Francisco Diez. . . 

Baldomero García. 

Teeindtd 

Canales. . . . . . . . 
Otero de las Dueñas 

Madrid. 

Vaidepléíego. 

Bienvenida, núm. 3.392; Eíoy, nú
mero 4.018; Antracitas de Castro-
pódame, núm. 4.990; Jesusa, nú
mero 4-994; El Hsüszgo, núme
ro 5.108; Teresa, núm. 5.113; Es
peranza, nú n. 5.216; Joaquina, 
núm. 5.130, y Vicente, núm. 5.144, 

Carmen, núm. 2 821. 
Consuelo, núm. 764; Carmen, nú

mero 2 821; Luisa, núm. 4 632, 
y Ampliación a Luisa, núm. 4 886. 

El Porvenir, númr3.313; Ampliación, 
núm. 2.978; El Triunvirdto, núme
ro 2 725, y 2 a Demasía si Triun
virato, núm. 3.914. 

Por si acaso, nú n. 4.435. 
Idem ¡Eugsnio 2.°, nú n. 4.242. 
Idem 12.a Portargo, nún 4 098. 
Cistiema ] Megos 3 núm. 3.838, y Poitargo, 

l núm. 4 096. 
CaboallesdeAb]jo'|Ampl)ac!ón a Csbnachis, n." 5.465; 

! Ponferrada núm. 10. núm. 956, y 
Ribadeo 1.°, núm. 1.130. 

I » Sarglo Celemín.. IRobles España, núm. 2.265, y S^ita 8Jtba-
I I l ra. núm. 2113. 

León.. 

Caace'aio per auperpoaene a Us minM 

L¿ón 18 de noviembre de 1917.=Eí Ingeniero Jefe, J. ReVilla. 

AYUNTAMIENTOS 

AictUdia constitucional de 
Valencia ác Don Juan 

Por e! presenta s« hace s=ber: 
Que bailándose confeccionado el re-
partimisnto de ¡a contribución de la 
riqueza urbana de edificios y solares 
da eíte Municipio, se baila de mani^ 
üesto en la Secretaria de esieAyun-

tamier.to por el plazo reglamentarlo, 
para qus los contribuyentes puedan 
hacer iris reclamaciones que crean 
opo/tuna;. 

Igualmente 'se hace saber que es
tando confeccionada la matricula de 
la contribución industrial y el padrón 
de carruajes da lujo de este término 
municipal, se encuentran de mani
fiesto en la Secretarla de este Ayun

tamiento por el tiempo reglamenta
rio,a fin de oír las reclamaciones que 
los contribuyentes crean justas. 

Vaiencia de Dan Juan 9 de no
viembre de 1917.—El Alcalde, E. 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo de la Ribera 

Terminado el padrón Industrial, 

con arreg'o al artlcu'o 62 dei R 'gla-
manto da industrial vigente, qjeda 
expuesto ai público por espacio de 
quince días, asi como también ia ma
trícula, a fin de que las personasen 
ellos comprendidas puedan hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Carrizo 13 de noviembre de 19Í7. 
El Alcalde, Antonio Martínez 



Alcaidía constitucional de 
Fabero 

Se tallan terminados y expuesto! 
al público en ¡a Secretaria de este 
Ajmntomlento, por término de ocho, 
diez y quince diai, respectivamente, 
las repartimientos de rústica y arka-
na, matricula fie industrial, padrón 
de cédulas personales y presupues
to municipal para el próximo aflo de 
1918, a fin de oir reclamaciones; ad
virtiendo que transcurrido dicho pe
riodo no serán atendidas las que se 
presenten. 

Fabero 14 de noviembre de 1917. 
El Alcalde, José Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Encincdo 

Ei repartimiento de contribución 
rústica y pecuaria, lista de edificios 
y solares, matricula Industrial y pre
supuesto municipal para 1918, se ha
llan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento durante ios términos regla
mentarlos, contados desde la Inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de oír las reclamacio
nes oportunas. 

Bncinedo 17 de noviembre de 
19Í7.=EI Alcalde, Nicanor Garda. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación expresan, que ha de 
regir el año próximo de 1918, te 
haüa expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Sscretaria municipal, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayunta
miento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama-
clones que sean justas: 

Algadefa 
Al i j i de los Melones 
Ardón ' 
Arg:<nzi 
Armunia 
Balboa 
Castrocalbón 
Clmanes del Tejar : 
Corvü'os de los Oteros 
Cubllias de los Oteros 
Choras de Abajo 
Igüíila 
La V'.'gi de Aimanza 
Ll&nnsde la Ribera 
Meusilia de las Muías 
Paradaseca 
Soto y Amfo 
ValdeVlmbre 
Vega de infanzones 
Vegas del Condado 

Terminado el padrón da edificios 
y solares de. los Ayuntamientos que 
se citan a continuación, que h J de 
regir el próximo aflo de 1918, se 
halla expuesto al público, por tér
mino da ocho dias, en la respectiva 
Si-cr.itsrfa municipal, con el fin de 
que los contribuyentes de cada 
AyuntaniiOTto hagan en el suyo, 
duiaote dicho plazo, las reclama
ciones qua sean procedentes: 

A g í t e t e 
Arganza 
Arn-unla 
Clmanes da! Tejar 
Corviüos <le los Oteros 
Cubl ias de los Oteros 
Igü^üa 
Lernas de ¡a Ribera 
Mansilla de las Muías 
Peradaseca 
Soto y Amío 
ValdeVlmbre 

Confeccionad» la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para ei 
aflo próximo de 1918, está expuesta 
al público, por término de diez días, 
en la respectiva Secretaria munici
pal, a fin de que los contribuyentes 
por dicho concepto del correspon
diente Ayuntamiento puedan hacer, 
dentro del plazo citado, las recla
maciones que sean justas: 

Algadefe 
Alija de los Melones 
Ardón 
Arganza 
Armunfa 
Castrocalbón 
Clmanes del Tejar 
Cubllias de los Oteros 
Chozas de Abajo 
Iglefla 
La Vega de Aimanza 
Llamas de la Ribera 
Mansilla de las Muías 
Soto y Amfo 
Vfildevimbre 
Vega de Iriinzones 

Terminado el renarto de urbana 
para el aflo de 1918, de los Ayunta
mientos que se expresan a continua
ción, se halla de manifiesto al públi
co, por término de ocho dias, en la 
Secretaría respectiva, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayunta
miento hagan en el suyo, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
procedan: 

Alija de los Melones 
Ardón 
Castrocalbón 
Chozas de Abajo 
La Vega de Aimanza 
Vega de Infanzones 

; Terminado el padrón de cédulas | 
< personales de los Ayuntamientos 
¡ que se citan al final de este mundo, < 
| para la exacción de dicho Impuesto : 
i en el aflo próximo de 1918, se halla ; 
; expuesto al público, por término de 
' quince dias, en la respectiva Secre-; 
' taria municipal, a fin de que los 
' comprendidos en él puedan, en su ' 
r Ayuntamiento, hacer las redamado-: 
• nesqueen justicia procedan, dentro , 
' de dicho plazo: ¡ 
: Ardón I 
; Arganza : ! 
! Castiifalé ¡ 
I Castropodffme ' 
; Cubllias de los Oteros 
! El Burgo 
i Escobar de Campos 
t aordotrcilio . 
• Gusendos de los Oteros 
; Regueras de Arriba 

Urdíales del Páramo 
Va/depiélago 
Vega "de Infanzones 

Terminado el repartimiento del 
cupo de consumos pare el aflo de 
1918, de los Ayuntamientos que a 

. continuación se relacionan, se halla 
; expuesto nl público por término de 
', ocha dias, en la respectiva Secreta

ría municipal, a fin de que los inte-
; resados hagan, en su Ayuntamiento, 

las reclamaciones que sean oportu-
; ñas, dsntro de dicho plazo: 
i Aceveda 
!• Castiifalé 
i El Burgo 
; Gordaüza de! Pino 
í Izagre 

joara 
: Pedrosa de! Rey 

Atcaidta constitucional de 
Alija de ios Melones 

Por término de diez días queda 
expuesto al público, para oír recla
maciones, el padrón de carruajes de 
lujo. 

Alija de los Melones 15 de no
viembre de 19i7.—Ei Alcalde, Mel
chor Mielgo 

Alcaldía constitucional de 
i Llamas de <a Ribera 

Se h alian expuestas al público por 
' término de quince dias en la Sscre-
' tfcria de este Ayuntamiento, las 

l cuentas municipales correspondían-
, tes a los artos de 1911 al 1915, indu-
: sives. a fin de que puedan ser exa-
\ minadas por los contribuyentes que 
j lo deseen. 
I Llamas de la Rlb ira 13 de novlem-
\ bre de 19!7.=E! Alcalde, Mariano 
i Garda. 

Í JUZGADOS 

\ Cédula de citación 
\ Por resolución de esta fecha, dlc-
i tada por el seftor Juez de Instrucción 
\ de este partido en causa por Infrac-
. clón a la ley de Huelgas, con el 

; num. 164 del corriente año, se ha 
; acordado citar por medio de la pre-
: senté a Dionisio Nicolás Pldaigo, Ve-
i ciño que fué de esta capital, y cuyo 
• paradero se Ignora, para que dentro 
' del término de diez dias comparez-
. ca ante este Juzgado, con el fin de 
;- ampliarle (a declaración en dicha 
: causa; apercibido que, si no lo vérl-
\ flca, le parara el perjuicio a que hu-
; blere lugar. 
5 León 15 noviembre de 1917.—El 
i Secretario, P. D., Luis F. Rey. 

\ EDICTO ! 
f Don Luis Amado y Reygondaut de ] 
; Vlllaberdet, Juez de Instrucción y \ 
\ primera instanda de este partido ; 
I de Astorga. 
| Por el presente hace saber: Que !. 
J el día 11 d i diciembre próximo, ho-
', ra de las once, y con la rebaja del -
\ 25 por ICO de la tasación, se sacan 
; nuevamente a pública subasta y sala- . 
i audiencia de este Juzgado, las fin- • 
í cas que a continuación se Indican, 
í para hacer ef activas con su importe 
e. jas costas originadas en la causa 
i que se siguió por homlddlo contra : 
6 Víctor Prieto Garda, vecino de Por-
¿quero . 
5 1.a Una tierra, centenal, en tér-
| mino de Porquero, a las traveras, 
l cabida 14 áreas y 10 centláreus. o 
C sesn 6 celemines: linda O . Per- : 
<i nia; M . . prado del felechal; P., Es- : 
s teban Gircia, y N. , Teodoro Gá- . 
f mez; tasada pericialmente en 200 • 
; pesetas. 
í 2.a Otra, al sitio de rebordlllo, 
: cabida 14 áreas y 10 centláreas, o -
1 sean 6 celemines: linda O., Euge-

rio Gómez; M , Rafael Garda; P. ; 
y N . , Lucia y Teresa Nuevo; tasa
da en 150 pesetas. 

5.a Otra, al sitio de ValdeseValde, 
cabida 17 áreas y 65 centiáreas, o 
sean 2 cuartales y medio: linda O., 
Benita Vega; M. , Clemente García; 
P., camino, y N. , Andrés García; ta
sada en 259 pesetas. 

4.a Otra, al mismo término y sitio 
de Bauzas, cabida 9 áreas y 55 cen-
tláreas, o sean 4 celemines; linda 
O., Juana Garcia; M . , Bonlfacla 
Garda; P., Diego Garda, y N . , Pe
dro Alvarez; vecinos de Porquero, 
tasada en 200 pesetas. 

' 5.a Una tierra, centenal, al v u a 
de ios ceplones, cabida 14 áreas y1 
lOcentléreas o sean 6 celemines: 
linda O., de Tiburclo Gómez; M. , y 
N. , campo común, y P., de Anto
nia Garda, vedna de Porquero, ta* 

: sada en 259 pesetas. 
6. a Otra huerta centena!, al cam

posanto, cabida 4 áreas y 70 ceutiá-
reas, o sean 2 celemines: linda O., 
campo común; M. , el camposanto; 
P., d i Domingo Cabrero, sus 
deros y N. , Caflada; tasada en 125> 
pesetas. 

7. a Un prado, en el mismo tér
mino, y sitio de mezuelas, cabida 14 
áreas y 10 centláreas, o sean 9 ce
lemines: linda O., de Migie! Alv*. 
rez; P., el mismo; M . , el río. y N . , 
de Rafael Garda; tasada en 400 pe
setas. 

8. a Un prado, al m!;mo término, 
y sitio del potrio, cabida 4 áreas f 
70 centidreas, o sean 3 celemines: 
linda O , de Tiburclo Gímez; M . , 
huerta de Esteban Garda; P., de 
Teodoro Gómez, y N . , el río; tasa
da en 500 pesetas. 

9. a Una tierra, centenal, al sitio 
de refusigo, cabida 4 áreas y 70» 
centláreas, o sean 3 celemines: lin
da O., de Teodoro G5mez; M . , 
Torcuato Garda; P. y N , Rifael 
Gard-t; vecino de Porquero, tasa.-
dü en 50 pesetas. 

10. Una tierra centenal, a mata 
pérez, cabida 14 áreas y 10 ce¡Jt|-
¿reas, o sean 6 celemines: inda O., 
esnjino; M„ Jo mlíino; P., igual, j 
N . h.-re ieros de José Alvarez; ta
sada en 100 pesetas. -

11. Otra, al mismo término, y si
tio de los (lebratos, cabida 2) áreas 
y ' 4 centláreas, o sean 9 celemines: 
linda U . , de Cipriano Fernándiz; 
M. , el mismo; P., harederos de Pe
dro Fernández, y N . , deliabal Gar
da; t jsuda en 200 pesetas 

12 Otra, al sitió de ValdeseValde, 
cabida 14 áreas y 10 centláreas; a 
sean 6 celemines: linda O., de Pas
cual Garda; M . , de Ursula Garcia; 
P., da Santiago Cabezas, y N . , de 
Doml.igo Cabezas; Vecinos de Por
quero; tasada en 150 peseta;. 

13. Una tierra,csntenal, alullón, 
cabida 9 áreas y 57 centláreas, o 
sean 4 cslemlnes y medio: linda O., 
de Pablo Gómez, M . , camino; P., 
lo mismo; y N. , de herederos de José 
AlVarez; tasada en 100 pesetas. 

¡4. Otra.fCentenal, al sitio de 
bouznl: linda O , camino; M . de 
Rífjfl G arda; P., de Esteban Gir-
tía; y N , de Santiago Cabezas; ta-
sada e/r 200 pesetas. 

15. Otra, ai mismo sitio, cabld» 
9 áreas, o sean 4 celemines y medio 
con un pedazo de pradera: ühda O , 
campo común; M. , de Torcuata 
Garda; P., de Pablo Giímez, y N . , 
camino, tasada en 400 pesetas. 

16. Otra, al mismo sitio ciblda 
14 áreas y 9 centláreas, o sean 9 ce-
íemines: linda O., finca de Pernla; 
M. , de Antonia García; P., la mls« 
m*, y N., de Benita Vegi; tasada 
en 250 pesetas. 

17. Un prado, al mismo término, 
y ülüo ds Mwuelas, cabida 25 áreas, 
o s'ñ ! l ceiemlnes: Unía O., de Sll-
verio Gómez; M , de Pablo Gómez; 
P., e! mismo, y N . , Via férrasi; tas*-
de en 5:30 pásalas. 

18. Una tierra, cenlen-ji, a las 
Traviesas, cabida 11 áreas y 53 cen
tláreas, o sea 5 celemines: linda O., 

: Ü Í Ciara Carrera; M., prado de Jasé. 
Nuavj; P., el mis/no, y N . , i ; T«MJ-



4oro Gdmrz, vedno dé Porquero; 
tetada en 75 pesetas. 

19. Un quiñón de monte, al sitio 
é t Vnldeceral, catvda 7 áreas y 5 
centUreas, o sea 3 celemines: linda 
O. y P., oñada ; M., de Eugenio 
Garría. Vf cito de Porquero; tmsdo 

-en S00 pesetas. 
80. Otro, al mismo término y si

tio, de 7 «teas y 5 centláreas, o sea 
S ctlemlms: Urda O. y P., callada; 
M., de Gullieimo Prieto, y N . , ha-
Kdrros de Domingo Carrera. Vtcl-
no de Potquero; tasada en 200 pe-
tet 'S. 

SI . Otra, al mismo sitio, cabida 
9 áreas y 57 centláreas, o sea 4 ce-
mine;: l'titía O.. Domingo Gírela; 
M . de Etgínio GsrciB; ?., camino, 
y N . . de Ursula Careta; tasada en 
ISO pesetas. 

22. Otra, al mismo sitio, cabida 
9 áreas y 57 centláreas, o aea 4 ce
lemines: I M a O., monte; M . , de 
Tlbro-clo Gómez; P., callada; N . , 
Valeriana García, Vecino de Por-
qvtro; tassda en 50 pesetas. 

25. Otra, al mismo sitio, ctblda 
7 áreas y 5 centláreas, o sea 3 ce
lemines: linda O. y P., cañada; M . , 
de Saturnino Garete, y N . , Domin
go Cabezas; tasada en 50 pesetas. 

24. Otra, al mismo término, y 
«Itlo, csblda 9 áreas y 57 centláreas, 
o sea 4 celemines: linda O., cañada, 
M . de Juana Fernández; P., de Va
leriano Garda, y N . , de Gaspar 
Nuevo; tasada en 75 pesetas. 

25. Otra, al mismo t i l mino y si
tio, cabida 28 áreas y 18 centláreas, 
o sea 12 celemines: linda O., caña
da; M , de Benito García; P , Mo
desta Gutiérrez, y N . , ceñada; ta-
saea en 75 pesetas. 

26. Otra, al mismo término y si
tio, cabida 21 áreas y 14 centláreas, 
o sea 9 celemines: linda O. yP. , ca
llada; M . , de Andrés Garda, y N . . 
4e|Santiago Gómez, vecino* da Por-
queio; UsEda en 75 pesetas. 

27. Otra, al mismo sitio, cabida 
21 áreas y 14 centláreas. o sea 9 
celemlnís: linda O., monte; M-, de 
Eugenio Garda; P., cañada, y N . , 
de Eugeriio Gómez; tasada en 60 
pesetas. 

28. Otra al mismo término y si
tio, csblda 14 áreas y 9 cr-ntláreas 
« s e a 6 ceiemines: linda O., y P., 
«añada; M . , de Benito Gorda, y N . , 
de Baiiíiss Gctrcia; tasada en 50 pé
setes. • " 

29. Otra, ai mismo sitio, cabida 
14 áreas y 9 ctn'fáreas, o sea 6 te-
lemines: ¡indi» O., y P., cnñads; M. , 
deSanticgo Gómez, y N . , de San
tiago García, vecinos de Porquero; 
taí^df. en 55 pesetas. 

30 Olra, al mismo; sitio, cabida 
14 áre^s y 9 centláreas, o sea 6 ce
lemines: llndB O., y P., cciinda; M . , 
<te Samugo Gómez, y N. . Santiago 
García; tasada en 40 pesetas. 

31. Oti«, ai mismo sitio, ccbld.i 
14 áreas y 9 centláreas. o sea 6 ce-
lemínps: ¡Inda O.. Santfego Cí<be-
aas; M. , y N , cañada, y P., de Joa
quín A'Varez; tasada en 50 píietó-s. 

32. Otra, ul mismo sitio, cobija 
21 érüas y 14 centláreas, o sea 9 
celeirim-s: linda O., Camino; M. . de 
'Santfcgo Gsrcla; P., cañada, y N-, 
de Eugenio Gsrcfa, vecinos de Por
quero; taseda en 50 pesetas. 

33. Otra, ai mismo sitio, cabida 
14 áreas v 9 cenliáreas. o sea 6 ce-
lexines: ¡Inda O., herederos de Pe-

-dro Fí-rnoniitz; M . , cañads; P-, Vi
cente Gardu, y N . , de Argel Cabe

za*, «edito de Corás; tasada en 80 
peseta*. 

34. Otra, al mismo término y si
tio, cabida 21 áreas y 13 centláreas, 
0 sea 9 celemllnes: linda O., Pío 
Fernández; M , cañada; P., de Aga-
pito Garda, y N , de Angel Cabe
zas, vecino de Corús; tasada el 50 

, pesetas. 
) 35. Oirá tierra centenal, al mis-
' mo término, y sitio de Valdefornos, 
i cabida 5 áreas y 52 centláreas. o 
; tea celemín y medio: linda O., Ma-
• ria Cckeza*, M . , monte; P.,de Ti -
¡ burdo Gúmez, y N . , vía férrea; ta-
, sada en 50 pesetas. 
| 36. Otra, al mismo sitio, cabida 

14 áreas y 9 centláreas. o sea 6 ce-
; lemines: linda O , de Domingo Ca-
; bezas; M , mente; P., Süverlo Gó-
• mez, y N . , vía férrea; tasada en 
i 100 pesetas. 
t 37. Una tierra, al pago de la ve-
] ga, cabida 3 áreas y 50 centláreas, 
, o sea celemín y medio: linda O. y 
: N . , Domingo Carrera; M . , deRo-
t dríguez. y P., Ramón AlVarez; tasa-
: da en ICO pesetas, 
í 38. Un prado, al pontón de Ca-
• bañas, de 10 áreas, que linda O., 
• Miguel Garda; M , campo común; 
i P., Gregorio Gómez, y N . , Clprla-
; no Fernández; tasado en 500 pesetas 

39. Otro prado, al pego de Bou-
; zas, de 7 áreas y 5 centláreas, que 
: linda O., Pedro Fernández; M . , 
< monte; P., Teodoro Gómez, y N . , 
; Santiago Cabezas; tasado en 400 
r pesetas. 
$ 40. Una tierra, en el pago de 
f Valdefuegos, de 7 áreas, o sea 5 ce-
1 lemines, que linda O., Via férrea; 
• M , Valentín García; P.. campo co-
Í tnún, y N . Francisco Cabezas; ta-
| sada en 250 pesetas. 
i 41. Otra, centenal, en el mis-
< mo término, de 7 áreas, o sea 5 ce-

lemines, que linda O., vía férrea; 
• M . , Domingo Carrera, P. y N . , Va-
•". lentin Garda; taseda en 2G0 pesetas. 
• 42. Otra, centenal, en el mismo 
) término, ¡ I pego de Refuego, de 2 
| áreas y 25 centiáreas. q^e linda O., 
I Juan Alonso; M . , Eugenio Garda; 
' P., campo común, y N , lo mismo; 
Í tasada en 25 pesetas. 

45. Un prado abierto, en térmi-
>. no de Porqueros y pago de Losa, de 
: 28 áreas, o sea 12 celemines, que 
'. HndR O., otro de Vicente Garda; 

M . . rio; P., Raimundo Garciu, y N . , 
Wenceslao García; tusado pericial-
mente en 1.045 pesetas. 

Se advierte que no han sido pre-
- sentados ni suplidos los títulos de 

propiedad de las referida; fincas, las 
cuales según lacorrespondlente cer-

] tificeción, no se hallan inscritas a 
nombre de persone alguna en ei Re-

• glstro d? la Propiedad de este partl-
do, ni están afectas a curgns; queao 
se admitirá postura que no cubra las 

' dos terceres partes del avalúo de 
cada una de !as flrcas, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate 
s i-n tercero; que pnra tomar parte 
en ¡a subasta deberán los ileitadores 
Consignar previamente en la mesa 
dsl Juzgado, o juitlficer haberlo Ve
rificado en el e^tableclmienio desti
nado al efecto, el 10 por 100, por lo 
menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo a la subasta, sin cuyo 
requisito no seráu admitidos, y que 
los gastos de escritura y demás, se
rán de cuenta del rematante. 

Dado en Astcrga a 13 de noviem
bre d?: 1917.«=Luls Amado "«Ante 
mí, Lic. Casimiro Revuelta Ortíz. 

Don Angel Diez Martínez, Jnez mu
nicipal de Valdesamsrlo. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivo pago de doscientas pesetas se
tenta y cinco céntimos, más las cos
tas ocasionadas, que adeuda don 
Luis Fernández Mexón, vecino que 
fué de Ponjos, y hoy se ignora ta 

Kadero, a don Nicanor Melcón 
rtinez, vedno de Murías de Pon-

jos, se taca a pública subastas como 
de la propiedad del Luis Fernández: 

¡ Ptas. 
| Un prado, en término de di-
; dio Ponjos, sitio titulado Zara-
| meo, de cuatro áreas próxi

mamente: linda Orlente, y Nor-
; te, fincas de Victorino Melcón; 
i Mediodía, otra de herederos de 
: Celestino Diez, y Poniente, ca-
\ mino de servidumbre; Valorado 
; en trescientas setenta y dnco 
í pesetas. . , 375 
1 El remate tendrá lugar el día ca-
; torce del próximo mes de diciembre, 
i a las diez de la mañana, en la tala-
I audiencia de este Juezgado; no se 
| admitirán posturas que no cubran 
¡ las dos terceras partes de la tasa-
¡ dón, consignando los lidiadores el 
; diez por ciento sobre la mesa del 
i Juzgado; no consta titulo de prople-
; dad, teniendo que conformarse el 
i comprador con testimonio del acta 
i de remate. 
\ Y a fin de que se anuncie en el 
, BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
: expido (aprésente en Valdesamario 
í a siete de noviembre de mil nove-
i dentos dledsiete.—Angsl Dlez.= 

P. S. M. : Isaac Bardón, Secretarlo. 

¡ Don Argel Diez Martínez, Juez mu-
i nlclpai de Valdesamario. 
i Hego saber: Que para hacer efec-
, tivo pago de ciento cuarenta pese-
>: tas, más las costas ocasionadas, que 
] adeuda D. Luis Fernández Melcón, 
i vecino que fué de Ponjos. y hoy en 
'. Ignorado paradero, a D Pablo Alva-
! rez. vecino que fué de Ponjos, hoy 
; sus herederos, se sacan a pública 
i susasta, como della propiedad del 
; Luis Fernández, por haber sido con-
: denado a ello en su rebeldía, las fin-
- cas siguientes: 
! Ptas. 

1 .a Un prado, en término de 
Ponjos, sitio titulado Vig ña, de 
tres áreas próximamente de ca-

: b!da: linda Oliente, otro de Rl-
; cardo Fernández; Medlodis, fin

ca de las ánlt ñas; Poniente, tierra 
de herederos de Vicente Fidal-
go, y Mídlodla, monte; valora-

: do en ciento treinta pesetas. . 130 
] 2.a Una tierra, centenal, al 
' mismo término de la anterior, y 
' sitio que llaman muela de «bajo, 
cabida de cuatro áreas próxima-

: mente: linda Oriente, otra de 
Avelina Fernárdez; Mediodía, 
otra de Manuel Garda, y Nor
te, otra de herederos de Pedro 
Melcón; valorada en cien pese
tas. . 100 

[ 3.a Otra al mismo término, 
' y sitio que llümsn carrera de 
: años, de ocho á r e a s : linda 
. Orlente, otra que lleva José 

Garda; Mediodía, monte; Po-
; niente, otra de Ricurdo Fernán

dez, y Ncrte, otra de Manuel 
. García; Valorada en cincuenta 

pesetas 50 
f El remate tendrá lugar en la sala-
) audiencia de este Juzgado, el día 

catorce del próximo diciembre, a la* 
dos de la tarde; no se admitirán pos-

. turas que no cubran las dos terceras 
\ partes de su tasación, y los licitado-
ü res han de consignar el diez por 
| ciento se bre la mesa del Juzgado; no 
«existen títulos de propiedad, y por 
i tanto, el rematante se conformará. 
| con testimonio del seta del remate, 
í Y para su inserción e n el BOLETÍN-

OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Valdesamario a siete de 
noviembre de mil nevedentos dieci
siete.—Angel D U z . « P . S. M : Isaac 
Bardón, Secretarlo. 

Don Ignacio Garda Domínguez, 
Juez munidpai de Bar jas. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil seguido ante este Tribunal mu
nicipal de que se hsrá mérito, reca
yó sentencia cuya encabezamiento y 
parte dispositiva, dicení 

'Ser.tencia.'=En la sala-eudlen-
cia del Juzgado munidpai de Bar jas, 
a veintitrés de julio de mil novecien
tos diecisiete, los señores que com
ponen este Tribunal municipal, don 
Domingo Santín, Presidente, D. Ig
nacio Garda Monteña y D. Manuel 
VaicarceSuárez, Adjuntos de turno: 
habiendo visto y oido por si U s au
tos de juicio Verbal civil, seguido en 
este Jurgido,entre partes: como de
mandante, D. Serfcfin Atvarez Pérez, 
vecino de Vlllarrubfn, y como de
mandados, Manuel Fernández Ca-. 
chafeiro y su esposa Faustina Dora
do García, vecinos de Btismayor, 
sobre reclamación de trescientas 
veinticinco pesetas e inteses, dicen: 

Parte dispositiva. = Fallamos, 
que debemos condenar y condena
mos en rrbeldla a los demandados. 
Manuel Fernández Cacb&feiro y su 
esposa Faustina Dorado García, ve
cinos de Busmayor, a que luego de 

¡ firme esta sentencia, satisfagan al 
| demandante D. Serafín AlVarez Pé-
i rez, vecino de, Villarrubin, la suma 

de tresdentas Veinticinco pesetas 
i e intereses, ñ p e l y cestas del pre-
1 senté juicio, ASÍ por esta nuestra 
f sentencia definitivamente juzgando, 
; que se notificará a los demendados 
| en la forma prevenida por los artlcu-
i los doscientos achenta y dos y dos-
l elentes ochenta y tres de la ley de 
> Enjuiciamiento civil, lo pronunda-
! mos, mandamos y flrinamos.*»Do-
l mingo Santín. =»= Ign&do Garcia.«= 
i Manuel ValCBrce.> 
"• Dóda y pronunciada fué la ante-. 
• rior Sentencia por ios señores que la 

suscriben, estando en audiencia pú-
: b.lca en el día de su promulgación. 
• Dov i?.=A!varo Barrelro. 

V a fin de cumplir con lo acorda-
: do, exnida el presente para Insertas 
I en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
; Viacia—Dado erBatjas a diecinue

ve de octubrede mi: novecientos die-
cl2iete.= Ignacio García.—Ante mi: 
Alvaro Baneiro, Secretario. 

Juzgido municipnl ds Godali-
!a del Pino 

S í halla vacante la plaza de Se
cretario de tste Juzgado, la cual ha 
de proveerse con urreglo a la ley 
OrSnnicade! Poder judicial y Rt gla-
niento de 10 de abril de 1871. 

Los aspirantes a dicha pieza la 
sollciterán '.¡entro del término de 
quúice días, a contar desde la publi
cación da este edicto en el EOLIÍTÍ-. 
OFICIAL de la provincia. 

Gardaliza del Pino 10 de noviem
bre de ¡917 "=E1 Juez munidpai, 
Tcrsicio Tnrbado. 

Imprenta de la Diputación provincial 


